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SECRETARIA. A despacho del señor Juez en la fecha. 

Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2020. 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

 

PROCESO           EJECUTIVO  

DEMANDANTE   CONTINENTAL DE BIENES 

DEMANDADOS   GUIDO FERNÀNDEZ GARCÌA 

   CLAUDIA HELGA MURILLO COPETE 
RADICACION               760014003006 2020-594-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2356 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

CONTINENTAL DE BIENES representada legalmente por el señor Francisco Javier Serna Díaz, 

a través de apoderada judicial, instaura demanda EJECUTIVA en contra de los señores GUIDO 

FERNÀNDEZ GARCÍA Y CLAUDIA HELGA MURILLO COPETE, mayores de edad y residentes 

en esta ciudad. Del estudio de la demanda y sus anexos se observan las siguientes falencias: 

 

Se hace necesario que la parte actora determine las pretensiones con precisión y claridad, toda 

vez que en el numeral decimo de los hechos, se afirma que el valor del canon de arrendamiento 

es la suma de $781.073.oo y el valor de la cuota de Administración la suma de $267.000.oo y 

en las pretensiones solicita mandamiento de pago por valor de cánones de arrendamiento 

$1.554.300.oo y cuotas de administración $325.000.oo. 

  

Por lo anterior, acorde con lo previsto en el Párrafo 3º, Núm. 1°del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda. CONCÉDASE al demandante un término de 

cinco (5) días para que subsane, so pena de ser rechazada. 

 

                      

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez 

 
EMHP 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 


